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tada, sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-5. «Cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Re
solución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 21 de septiembre de 1982.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

30387 RESOLUCION de 5 de octubre de 1982, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
el cumplimiento del auto dictado por la Audiencia 
Nacional en 1 de septiembre de 1982, en el recurso 
contencioso-administrativo número 13.799, promovi
do por don Santiago Blanco Rosales y otros, con
tra Resolución de esta Dirección General de Tra
bajo de fecha 17 de abril de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 13.799, inter
puesto ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativa, Sección Primera, promovido por don Santiago Blanco 
Roger, don José Miguel Escapa le Page y don Rafael Martí- 
Roger, don José Miguel Escapa le Page, y don Rafael Martí
nez Pouso, contra Resolución de esta Dirección General de Tra
bajo, de fecha 17 de'abril de 1982 («Boletín Oficial dei Estado* 
de 8 de julio), por la que se ordena el registro, depósito v 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo entre la Em
presa Nacional Elcano, de la Marina Mercante, S A . v si. 
personal de flota. Se ha dictado con fecha 1 de s'-ptiembr--' ce 
1982, por la citada Audiencia, auto cuya parte dispositiva es 
como sigue;

«... So suspende la ejecución del acto impugnado solamente 
en cuanto a su aplicación a los recurrentes. Notífiquese a la: 
parte y comuniqúense los términos de la suspensión al Minis
terio de Trabajo».

En SU virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 90-5 del Estatuto de los Trabajadores 
y en relación con el artículo 2 del Reai Decreto 1040/1981, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, 
acuerda su inscripción en ei Registro de Convenios, su depó
sito en el IMAC, Su publicación en ei «Boletín Oficial del Es
tado» y la notificación del auto a las martes.

Lo que se comunica a la Comisión Negociadora para su 
conocimiento y efectos

Madrid, 5 de octubre de 1982.—Ei Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa 
Nacional Elcano, de la. Marina Mercante, S. A., y su per 
sbnal de flota.

30388 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1982, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la revisión salarial del Convenio 
Colectivo para la Banca Privada.

Vistas las nuevas tablas de salarios y de los conceptos com 
plementarios remitidas por la Asociación Española de Banca 
Privada, resultantes de la revisión pactada en cumplimiento 
de lo dispuesto en la cláusula adic ional primera del' vigente 
Convenio Colectivo de ámbito nacional para la Banca Privada, 
suscrito el día 6 de junio de 1982, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980 de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el segundo 
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
l.° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, con 

notificación a la Comisión Negociadora.
2° Remitir el texto revisado al fnstb.uto de Mediación, Ar 

bitraje y Conciliación
3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 5 de noviembre de 1982 —El Director general, Fer

nando Somoza Albardonedo.

I. TABLA DE SALARIOS DESDE 1 DE ENERO DE 1982

Categorías Pesetas

Jefes de 1.- A ....................................................................
Jefes de 1.a B ... ‘............................................... .............
Jefes de l.r C ....................................................................
Jefes de 2.a A ................................... ..............................
Jefes de 2.a B ....................................................................
Jefes de 2.2 C .............................................................
Jefes de 3.a A ....................................................................
Jefes de 3.a B ................................................... .................
Jefes de 3.a C ......................... ........................................
Jefes de 4.a A ....................................................................
Jefes de 4.a B ....................................................................
Jefes de 4.a C ...............................................  ...................
Jefes de 5.a A ....................................................................

1.013.010. X) 
1.123.902,00 

958.442.00 
1.394.759 00 
1.001.342.00 

909.086,00 
1.179.623.00 

957.353,00 
897,223,00 
971.761.00 
890,605.00 
864.497,00 
904.204,00

Categorías Pesetas

Jefes de 5.a B ....................................................................
Jefes de 5.a C ............................................... ;.................
Jefes de 8.a A ....................................................................
Jefes de 0.a B ... ... .........................................................
Titulados (jornada completa) .....................................
Titulados (jornada incompleta) ...................................
Oficiales de 1.a ..................................................................
Oficiales de 2.a ................................... .............................
Auxiliares ...........................................................................
Conserjes.............................................................................
Vigilantes.......................... . ..........................................
Ayudantes de Banca I a ................................................
Ayudantes de Banca 2.a .................................................
Ayudantes de Banca 3.a .................................................

831.608.00 
786,394.00 
887.577 00 
819 090.00 

1.394.759,00 
971.761,00 
750.907.00 
674.376.00 
605 976.00 
686 751.00 
589 878.00 
604 729.00 
586 246 00 
575.939.00

Botones:
Desde 18 años de edad ...................................................
Menores de 18 años de edad ........................................

250.613,00
171.241,00

Oficios varios:
Oficiales v Choferos ........................................................
Ayudantes ................................ '. ........................................
Peones ... .....................*.....................................................
Telefonistas (12 años) ... ..............................................
Telefonistas (6 años) .....................................................
Telefonistas (entrada) .........................  ........................
Operarías limpieza (hora) .............................................

669 101.00 
629.492.00 
559 843,00 
756.907.00 
674 376.00 
605.976.00 

156,36

II. CONCEPTOS COMPLEMENTARIOS DESDE 1 DE ENERO DE 1902
Pesetas

Tricrdos
Empleados ............................................................ .................
Valor trienio hora limoiadora ................................... ...

20.959,00
8,30

Trieniof Jefes
Jefes de primera .................................................................
Jefes de segunda ..................................................................
Jefes de tercera ....................................................................
Jefes'de cuarta y quinta ......... ....................................
Jefes de sexta .......................................................................

23.928 00 
18.219,00 
15.776.00 
8.701,00 
6.799,00

' Varios
Plus de calidad ...................................................... . ........
Asignación transitoria ........................................................
Gratificación mando ........ ..............................................
Plus de máquinas (mensual) ..................................... ...
Plus de asistencia v puntuación' (día) .........................
Pius de productividad (día) .......................... '..............

64.335.00 
3 048.00 

19 053,00 
1.525.00 

61.00 
61,00

III. CONCEPTOS NO SALARIALES DESDE 1 DE ENERO DE 1982

Pesólas

Dietas:
Jefes y personal titulado .....................................  ........
Resto.............................................  ........................................
Pernoctar domicilio ......................................................

1.750.00 
] .450.00 

725.00
Vivienda Conserje:

Grupo A ................................................................................
Resto plazas ..........................................................................

13.704,00
10.278,00

Bolsa de vacaciones:

Primer grupo ....................  ........  ...................................
Segundo grupo .....................................................................
Tercer grupo .................. ................. ..................... ..............

7.622,00
12.194,00
21.339,00

Quebranto de moneda:

Cobros y pagos en ventanilla ..........................................
Cobros y pagos fuera del centro ....................................

21.360,00
16.922.00

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

30389 ORDEN de 7 de octubre de 1982 por la que se 
prorroga el período de declaración de interés pre
ferente de la Empresa «Amper, S. A.», en base 
al Real Decreto 1860/1981, de 3 de julio, por el 
que se modifica el Decreto 2593/1974, de 20 de 
julio, relativo al sector industrial de electrónica 
e informática.

Ilmo. Sr.; El Decreto 2593/1974, de 20 de julio, declaró de 
interés preferente al sector industrial dedicado a la fabrica
ción de aparatos y equipos electrónicos y de sus componentes.
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al amparo de lo establecido en la Ley 152/1063, de 2 de di
ciembre, y di Decreto 2853/1864, de ft de septiembre, que la 
desarrolla, estableciendo, además, la concesión de otros bene
ficios en el artículo once.

La Empresa «Amper, S. A.», fue declarada de interés pre
ferente por la' Orden de este Ministerio de 2 de junio de 1970 
y se le concedieron los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1303, de 2. de diciemhre, sobre industrias de interés 
preferente, por la Orden del Ministerio de Hacienda de fecha 
25 de octubre de 1978.

«Amper, S. A.», solicita una prórroga di los beneficios otor
gados por el citado Decreto 2593/1974, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2° del Real Decreto 1860/1981, de 3 de 
julio, por el que se fija la fecha de 31 de diciembre do 1932 
para la terminación de sus proyectos.

Visto el programa y modificación del plan de inversiones 
presentado por la. Empresa «Amper, S. A.», el cual fue apro
bado por Resolución de lá Dirección General de Electrónica 
e Informática de 20 de septiembre de 1982, procede resolver 
la solicitud presentada por la citada Sociedad para la prórroga 
de los beneficios otorgados por el citado Decreto 2593/1974.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de 
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero —Se prorroga el período de declaración de interés 
preferente de la Empresa «Amper, S. A », de acuerdo con lo 
dispuesto en el ReaJl Decreto 1860/1981, de 3 de julio, por el 
que se modifica el Decreto 1860/1974, de 20 de julio, relativo 
a! sector industrial de electrónica e informática.

Segundo.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de inversión aprobados por Resolución de la Dirección 
General de Electrónica e Informática de fecha 20 de septiem- 
br de 1982, que deberán estar finalizados antes del 31 de 
diciembre de 1982,-

Lo que comunico a V. I. para su- conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 7 de octubre de' 1982.—P. D., e¿ Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr, Director general de Electrónica e Informática.

30390 ORDEN de 14 de octubre de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 1.266/1979 
promovido por la Asociación Sindical de los Cuer
pos de Ingenieros Industriales, contra resoluciones 
de este Departamento de 17 de mayo y 29 de 
septiembre de 1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.236/1979, interpuesto por la Asociación Sindical de los Cuerpos 
de Ingenieros Industriales, contra resoluciones de este Minis
terio. de fechas 17 de mayo y 29 do septiembre de 1879, se ha 
distado con Lecha 7 de junio de 1982, por la Audiencia Terri
torial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva, es como 
sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por .el Abogado del Estado y estimando este recurso, 
debemos de anular como anulamos las Resoluciones de la Di
rección General de Industria y Energía, de diecisiete de mayo 
y veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
ésta confirmatoria en reposición de la anterior, que convocan 
concurso entre funcionarios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos 
Industriales al Servicio del Ministerio de Industria y Energía, 
sin incluir una plaza en la Dirección General de Industrias Quí
micas y Textiles y otra en el Registro ai la Propiedad In
dustrial, Resoluciones quo anulamos > dejamos sin efecto por 
no ajustarse al ordenamiento jurídico, y en su lugar, dispo
nemos que por ia Administración se convoque nuevo concurso 
incluyendo, además de todas las vacantes anunciadas en la 
Resolución de diecisiete, de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve que se anula, una plaza en !a Dirección General de 
Industrias Químicas y Textiles y otra en el Registro de la 
Propiedad Industrial; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-, 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, lia tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos lia referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, li de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enri- 

qu-: de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

30391 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se 
prorroga la vigencia de los beneficios arancelarios 
a la Empresa «General Motors España, S. A.», 
por la instalación en Figueruelas (Zaragoza) de 
una industria de fabricación de automóviles de tu
rismo y componentes (expediente Z-17).

Ilmo. Sr.; El Real Decreto 1537/1979, de 22 de junio, calificó 
el polígono de Figueruelas (Zaragoza), como de preferente lo
calización industrial.

Dicho Real Decreto se remite a efectos de concesión do 
beneficios al Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre.

El acuerdo del Consejo de Ministros, de 11 de julio de 1980 
concedió a la Empresa «General Motors España, S. A.», los be
neficios establecidos en el Real Decreto 3068/1978, de 7 de di
ciembre, y la Orden de este Ministerio, de 13 de agosto de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado», del 16), calificó el expediente d© 
dicha Empresa Z-17 en el grupo A y 10 por 100 de subvención 
para la instalación de una industria de fabricación de automóvi
les de turismo y componentes en el polígono industrial de Figue
ruelas (Zaragoza).

La Orden del Ministerio de Hacienda, de 20 de noviembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), estable
ció los beneficias fiscales de carácter estatal.

Con fecha 30 de j unió de 1981 la Empresa «General Motors 
España, S. A.», solicitó la ampliación del plazo concedido por la 
Orden del Ministerio de Hacienda, de 20 de noviembre de 1980, 
en la vigencia de los beneficios fiscales que inciden sobre la 
importación de bienes de equipo, que no se fabriquen en Espa
ña, por tener que realizar importaciones-do maquinaria y bienes 
de equipe necesarios para completar la planta de Figueruelas 
con posterioridad al 31 de diciembre de 1982.

Vistas las alegaciones formuladas por la Empresa, la impor
tancia del proyecto y - el informe de la Dirección General de 
Tributos del Ministerio de Hacienda,

Este Ministerio, 4 propuesta de la Secretaría General Téc
nica, ha dispuesto lo siguiente;

Conceder una prórroga para la percepción de los beneficios a 
la importación que la calificación en el grupo A implica, basta 
el 20 de noviembre de 1985.

Las importaciones de bienes de equipo y utillaje que se aco
jan a esta prórroga desde el 1 de enero de 1983 no sobrepasa
rán el importe de 16.500 millones de pesetas, serán instalados en 
la factoría de figueruelas y formarán parte del proyecto apro
bado por el Ministerio de Industria y Energía para la concesión 
de Jos beneficios previstos en los polígonos de preferente locali
zación industrial.

Ei plazo anteriormente señalado finalizará, en su caso, en el 
momento en que se produjese la adhesión de España a las 
Comunidades Europeas, a menos que se dedujese otra cosa 
en el correspondiente Tratado de Adhesión, de acuerdo con la 
disposición final primera del Real Decreto 2859/1980, de 30 de 
diciembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1982—I». D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario do est. Ministerio.

30392 ORDEN de 20 de octubre de 1982 sobre extinción 
por vencimiento de plazo del permiso de investi
gación de hidrocarburos «Casablanca».

Ilmo. Sr.: El permiso de investigación de hidrocarburos deno
minado «Casabianca», situado en la zona C, subzona a), cuyos 
titulares son: «Empresa Nacicnal de Investigación y Explotación 
de Petróleos, S. A.»; «Chevron Oil Company of Spain»; «Com
pañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad 
Anónima»; «CNWL Oil (España), S. A.»; «Denison Mines (Espa
ña), Ltd.», y «Petro-Canadá Española, S. A.», se extinguió por 
vencimiento de plazo ai solicitarlo los'mismos.

Tramitado el expediente de extinción dei mencionado permiso 
por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por aqué
lla y con lo dispuesto en la legislación de hidrocarburos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar extinguido el permiso «Casabianca», ex
pediente número 467, y su superficie vigente de 782,28 hectáreas, 
cuya descripción se adjunta:

Vértice 1
Vértice 2 
Vértice 3 
Vórtice 4 
Vértice 5
Vórtice 8

Latitud N Longitud E (Madrid)

40° 44*
40° 44’
40° 43’
40° 43’
40® 42*
40° 42’

5° 00’
5° 02’
5° 02'
5° 01*
5° 01*
5° 00*


